
Expediente: 262/14
Carátula: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. C/ GARCIA PALACIOS LUIS FERNANDO S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 25/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GARCIA PALACIOS, LUIS FERNANDO-DEMANDADO
20224140933 - GARCIA PALACIOS, GABRIEL AUGUSTO-TERCERO
20224140933 - GILLI, RODOLFO OSCAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 262/14

*H106039084860*
H106039084860

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. c/ GARCIA PALACIOS
LUIS FERNANDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 262/14.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: GILLI, RODOLFO OSCAR - 22/04/2026 11:20.

En 23/04/2026 informo a S.S. que, por un error involuntario, se notificó digitalmente al demandado:

Luis Fernando Garcia Palacios, al Tercero: Gabriel Augusto Garcia Palacios y a su letrado apoderado:

Rodolfo Oscar Gilli, la providencia de fecha 15/04/2026.- Secretaría.-

San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2026.

I) Téngase presente lo informado por el Actuario.

II) Agréguese el poder general para juicios acompañado y téngase presente lo manifestado.

II) Déjese sin efecto la notificación digital de la providencia de fecha 15/04/2026 realizada al
demandado: Luis Fernando Garcia Palacios, al Tercero: Gabriel Augusto Garcia Palacios y a su letrado

apoderado: Rodolfo Oscar Gilli. Póngase en conocimiento de los interesados.JPV.- 262/14.

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2026 - 00:26:02


